
REGISTRAD.
AZUCENA PERAlTA

DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Q$~de W;~> Y;?iencia11QT~

~QT~cYVacúmaI
f!lkt-~

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2002.

VISTO la Resolución N° 11012002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Paraná, ad-referéndum del Consejo SuperiorUniversitario, mediante la cual propone

autorizar al Arquitecto Román Angel STUR a continuar en actividad, en razón de haber

excedido el límite de edad, y

CONSIDERANDO:

Que el docente al que se refiere el VISTO de la presente resolución, se

desempeña en el Departamento de Ingenieria Civil de la Facultad Regional Paraná.

Que se cuenta con la opinión favorable del respectivo Consejo Departamental

de la citada Facultad Regional, aprobando la continuidad del mismo en el desempeño de sus

funciones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta, aconsejando su

aprobación, de acuerdo con 10dispuesto por el artículo 166 del Estatuto Universitario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°, - Refrendar la Resolución N° 11012002 de la Facultad Regional Paraná
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mediante la cual se autoriza, a continuar en actividad al Arquitecto Román Angel STUR

(L. E. N° 05.793.191 - Legajo U.T.N. N° 20.765), por el término de UN (1) año a partir del 01

de abril de 2002, en la categoría académica que posee, en el departamento al cual pertenece,

conforme con lo dispuesto por el artículo 166 del Estatuto Universitario.

ARTÍCULO 2°. - Regístrese. Comuníquese y archívese.
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